
C).- NUEV A LÍNEA DE SUBVENCIÓN N° 6
-OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Adición de un

nuevo objetivo estratégico, el 5º
-Contribuir al desarrollo de la investigación en las

Universidades.
OBJETIVO ESTRATÉGICO: Facilitar medios para

la investigación en la Universidades.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana. Dirección Gene-
ral de la Consejería.

CENTRO GESTOR: Negociado de Gestión Admi-
nistrativa.

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Uni-
versidades.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETEN-
DEN OBTENER: Contribuir al desarrollo de la inves-
tigación en las Universidades.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN:
Un año.

COSTES PREVISIBLES, EJERCICIO 2014:
10.000 euros.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 01. Proyecto
de investigación de nuevos fármacos contra la Mala-
ria. U. Zaragoza.

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No constan.
PLAN DE ACCION: Se prevén los siguientes:
a.- Concesión de subvención directas nominativa.
b.- Fecha de concesión prevista: noviembre 2014.
C.- Mecanismos de actuación: Inclusión de sub-

vención directa nominativa en los presupuestos.
d.- Mecanismo de aplicación: Ley General de

Subvenciones y Reglamento General de Subvencio-
nes de la CAM. Formalización de los correspondien-
tes Convenios de Colaboración.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:
-Seguimiento: Presentación de la Memoria de

anual de actuaciones llevadas a efecto y justificantes
de gastos. Traslado a la Intervención General para su
fiscalización.

-Evaluación: Número de actividades llevadas a
cabo. Grado de cumplimiento. Plazo de tramitación
y pago".

Lo que se publica para conocimiento general.
Melilla, 17 de octubre de 2014.
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
2405.- El día 25 de julio de 2014, se ha firmado

Acuerdo de Colaboración entre la Ciudad Autónoma
de Melilla y la Fundación Caja de Ahorros y Pensio-

nes de Barcelona, en liquidación, de ahora en
adelante Fundación "La Caixa", para la organiza-
ción y presentación del espectáculo escolar "La
Guerra de Troya" en el Teatro Kursaal de Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla.

Melilla, 20 de octubre de 2014.
El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA Y LA FUNDA-
CIÓN CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE
BARCELONA, EN LIQUIDACIÓN, DE AHORA EN
ADELANTE FUNDACIÓN "LA CAlXA", PARA LA
ORGANIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ES-
PECTACULO ESCOLAR "LA GUERRA DE
TROYA" EN EL TEATRO KURSAAL DE MELlLLA.

Melilla, 9 de julio de 2014
REUNIDOS

D.ª SIMI CHOCRÓN CHOCRÓN, Consejera de
Cultura de Melilla, que actúa en nombre y repre-
sentación de la CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELlLLA, entidad domiciliada en Melilla, Plaza de
España, 1, y con N.I.F. S-7900010-E.

D. VICTORINO LLUCH MARTIN, Director Terri-
torial de Caixabank en Andalucía Oriental y D.
RAFAEL FERNANDO CHUECA BLASCO, ac-
tuando ambos en nombre y representación, en sus
respectivas calidades de mandatario verbal el pri-
mero, y Director del Área Territorial y apoderado el
segundo, de FUNDACIÓN CAJA DE AHORROS Y
PENSIONES DE BARCELONA, en adelante Fun-
dación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona,
en liquidación, en adelante Fundación "la Caixa",
entidad domiciliada en Barcelona, Avenida Diago-
nal, 621, y con N.I.F. G-59200006.

MANIFIESTAN
PRIMERO: Que las dos instituciones trabajan

en sus respectivos ámbitos para aproximar las
manifestaciones culturales a grupos escolares.

SEGUNDO: Que siendo uno de los campos de
actuación cultural las artes escénicas, ambas
instituciones manifiestan su interés en organizar
conjuntamente en el Teatro Kursaal, cuatro repre-
sentaciones escolares del espectáculo La Guerra
de Troya, producido por la Fundación "la Caixa".

Y reconociéndose los reunidos plena capaci-
dad jurídica y de obrar libre, espontáneamente y de
mutuo acuerdo, convienen la formalización del
presente acuerdo, sujetándose a los siguientes.

PACTOS
1. Objeto del acuerdo
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